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MAGTSTRADOS, JUECES CTVTLES, JUEZ ESPECTALTZADO EN
ORALIDAD MERCANTIL, JUEZ UNICO EN MATERIA PENAL
TRADICIONAT-, JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAL y
EJECUCION DE SANCTONES DE PRIMERA TNSTANCTA,
JUECES MENORES, JUECES DE pfuz' DEMAS PERSONAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FoRo MoRELENSe y púeLrco EN GENERAL.
PRESENTE.
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Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, de forma
remota y por medio de videoconferencia, por los Magistrados Integrantes del Pleno del
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

"...coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro poR EL nRrÍculo zg rRRcctóN xxrv DE LA LEy
oncÁruIcR DEL poDER JUDTcTAL DEL ESTADo, ATENDIENDo A r-A LrcENcrA coNcEDrDA A LA
MAGISTRADA NADIA r-uz N¡nÍ¡ unR cnÁveZ; sE DESTcNA AL MAGTsTRADo NoRBERTo
clloenón ocAMpo, ANTE su pRopuESTA VoLUNTARIA, eARA cuBRrR LA poNENcrA
cuATRo EN LA eRTMERA SALA, DE EsrE eRTMER crRcurro JUDTcTAL poR uN penÍooo or
TREINTA oÍns HÁetlrs A pARTiR DEL cuATRo DE MARizo AL DTEcTNUEvE DE ABRrL AMBos
oel eño Dos MrL vErNTruNo. Lo euE sE coMUNrcA eARA Los EFEcros A euE HAvA LUGAR.
puelÍeuese EL pRESENTE AcuERDo poR UNA soLA vEz EN EL BoLETÍ¡r :uorcrnl MEDIANTE
cIRcULAR v oIrúruonsE EN LA pÁctm¡ DE INTERNET DE ESTE TRIBUNAL supERroR DE

JUSTICIA...".

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de lust¡c¡a del Estado de Morelos,
integrado por los por unanimidad de votos de los señores Magistrados y Magistradas María
del Garmen Aquino Celis, María Idalia Franco Zavaleta, Andrés Hipólito Prieto, Ángel
Garduño González, Luis Jorge Gamboa Olea, Carlos Iván Arenas Ángeles, María
Leticia Taboada Salgado, Norberto Calderón Ocampo, Manuel Díaz Carbajal, Juan
Emif io Elizalde Figueroa, Bertha Leticia Rendón Montealegre y Rubén Jasso Ðiaz; por
ante la Secretaria General de Acuerdos licenciada Juana Morales Vâzquez quien da fe.

en Cuernavaca, Morelos, a los tres días del mes de marzo del año dos mil

'su N.rt
ENTE DEL UNAL SUPERIOR
DEL RELOS.

D. EN . RUBÉN ]ASSO DiAz.
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